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BARRANQUILLA, D.E.I.P., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF. 08001311000320190025800 LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: JAVIER ANTONIO SALAS BERNAL 

DEMANDADO: IDALIDES ESTHER OROZCO CANTILLO.  

 

La parte demandante solicita se señale fecha para audiencia; sin embargo, 

revisada la actuación, se constata que no existe constancia de notificación 

a la parte demandada, razón por la cual no es posible fijar fecha de 

audiencia, y por ello se le requerirá para tal fin.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

   

RESUELVE: 

 

Requiérase a la parte demandante, a fin de que realice la notificación por 

aviso a la parte demandada, para lo cual se le concede el termino de 30 

días, so pena de decretar desistimiento tácito, tal como lo establece el 

artículo 317 del Código General del Proceso, o en caso de haberla realizado, 

deberá aportar la constancia de las misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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